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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S. M M . el R ey y  la  R eina R egente  (Q . D . G .) 
y  A ugusta  R eal F am ilia  con tinúan  en esta 
Corte sin  novedad en su  im portan te salud .

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador civil de la provincia de Lugo 
y el Juez municipal de Otero del Rey, de los cuales 

' resulta:Que en 9 de Abril de 1892, el Procurador D. Martín Heliodoro Rúa, á nombre de D. Ramón María de la 
ATaza. presentó querella ante el Juzgado municipal de OterodelReyTexpoñieñdóTós^écbos siguientes:

Que su poderdante era dueño de los montes llama
dos del Felpás, sitos en la parroquia de Santa María de Rábade, los cuales fueron declarados de su propiedad 
por sentencia del Juzgado de primera instancia del 
mismo partido de 29 de Enero de 1889, confirmada por 
la que dictó la Sala de lo civil de la Audiencia del te
rritorio en 30 de Noviembre del mismo año, habiéndo
sele dado posesión judicial de los mismos:

Que á pesar de lo expuesto, el día 7 de Marzo próxi
mo pasado se introdujeron á cortar leña en los referi
dos montes Juan Vivero, Juana López y Cándida Cas
tro, vecinos de la indicada parroquia de Santa María 
de Rábade y lugar de Sinoga:

Que estándose tramitando el correspondiente juicio 
. verbal de faltas, fué el Juzgado requerido de inhibi

ción por el Gobernador civil de la provincia de Lugo, 
de acuerdo con la Comisión provincial, fundándose la 
Autoridad administrativa, entre otras razones, en que 
existía una cuestión previa que debía ser resuelta por 
la Administración:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando las razones y fundamentos lega
les que estimó pertinentes, y sin que el Gobernador hubiera insistido en el requerimiento, ó al menos, sin 
que aparezca el oficio correspondiente unido á los autos, 
fueron éstes remitidos por el Juez á la Presidencia del 
Consejo de Ministros:

Visto el art. 19 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Si insistiere el Gobernador, ambos 
contendientes remitirán directamente por el primer co
rreo al Presidente del Consejo de Ministros las actua
ciones que ante cada cual se hayan instruido etc.» Considerando:

1.° Que segdn el artículo citado del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, es necesario que el Goberna
dor que ha requerido de inhibición insista en el reque
rimiento, para considerar completamente tramitado el 
ncidente de competencia y planteada ésta en la for ma 
y con todos los requisitos que las disposiciones legales 
vigentes en la materia exigen.

2.° Que en el presente caso el Juez municipal de Otero del Rey ha remitido ios autos sin que á ellos se 
haya unido el segundo oficio del Gobernador, y ski que 
se haga constar si éste ha insistido en su requerimiento; 
no apareciendo tampoco en el expediente administrati
vo la orden del Gobernador ni la minuta de oficio.

3.° Que, por lo tanto, no se puede considerar debi
damente planteado el conflicto jurisdiccional, existien
do una falta esencial en el procedimiento, que impide, 
por ahora, la resolución de la competencia.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,P ráx ed es Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
En atención á los servicios extraordinarios que ha 

prestado el Notario de Albóx D. Trinidad Nin de Car
dona y Navarro, auxiliando desinteresadamente con sus trabajos profesionales á la Comisaría Regia de la 
suscripción Nacional abierta con motivo de las inunda
ciones de Consuegra y Almería; en nombre de Mi Au
gusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe de Administración civil, libres de gastos.
Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 

ochocientos noventa y tres.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Trinitario Muiz y Capdepón.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía general de las islas Filipinas y Subinspector de las 

armas de Infantería y Caballería y de los institutos de 
la Guardia civil y Carabineros de dichas islas, al Gene
ral de División D. Bernardo Echaluce y Jáuregui, que 
actualmente desempeña el cargo de Subsecretario del Ministerio de la Guerra. á

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ochocientos noventa y tres.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra al Teniente General D. Julio Seriñá y Ray- 
mundo. %Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,Vengo en disponer que el General de División Don 
José Sanchiz y Castillo, Comandante general de Arti
llería del segundo Cuerpo de Ejército, pase, en comi
sión activa del servicio, á desempeñar el cargo de Jefe 
de estudios de S. M. el R ey .Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres. MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfon
so XIII, y  como R eina. Regente del Reino,Vengo en nombrar Comandante general de Artillería, en comisión, del segundo Cuerpo de Ejército, al General de Brigada D. Salvador de Castro y Ruiz del 
Arco.

Dado en Palacio & veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  tres. MARIA CRISTINAEl Ministro de la «Guerra,
José Lónei Domínsnez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Comandante general de Artille

ría, en comisión, del cuarto Cuerpo de Ejército, al Ge
neral de Brigada D. Joaquín Buega y Pezuela. *

Dado en Palacio á veintisiete -de Octubre de mil ochocientos noventa y tres. MARIA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,
José Lópex Domínguez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
lombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfonso XTTT, Y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se concede temporalmente franquicia 

postal á la correspondencia particular de las fuerzas 
armadas que guarnecen la plaza de Melilla, y á la de 
Los Cuerpos de Ejército destinados á operaciones en di
cho punto, ,con inclusión del Cuartel general de los mismos.

Art. 2.° La expresada correspondencia circulará es
tampando en los sobres el sello oficial de la Comandancia general de Melilla ó los de las respectivas brigadas, 
divisiones ó Cuartel general de los.Cuerpos de Ejército 
á que pertenezcan las fuerzas.Dado en Palacio ¿ veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres. MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
Joaquín López Palgeerver.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, por jubilación deD. Eduardo O‘Kelly,
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y  Recur; en nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso X III, y  como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en promover al mencionado empleo á Don 
Joaquín Bellido y Díaz, que ocupa el primer lugar en 
la escala de los Ingenieros Jefes de primera clase del 
expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Mimií ro de Fomento,

Segls9r*iai&«io M oret.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Conseja le Ministros, de conformidad con el de 
Estado es: r i; no. con arreglo á lo dispuesto en el de
creto de Administración y  Contabilidad paralas pro
vincias A *' :■ aar de 12 de Septiembre, instrucción 
de 4 de Oeiuiw de 1870 y  art. 26, inciso 2.°, de la ley 
de 30 d¿ Tur. jo  da 1892; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el R ey A Adíe aso XIII, y  como Rein a  Regente del 
Reino,

Yei retar lo siguiente:
Artíi , 1 r le concede un suplemento de crédito

de 148,r _ • i ai art. l.° «Infantería», cap. 4.° «Cuer
pos per' .; , del Ejército», Sección 3.a «Guerra»,
del pre u o le la isla de Cuba para 1892-93.

Art. « _ i jporte del enunciado crédito supletorio
se cubrirá t.m >. Deuda flotante del Tesoro si los in
gresos : i- : -ilicen no exceden de las obligaciones 
que se satisfagan por cuenta del expresado presu
puesto.

Art. 3.5 El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos no venta y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonia llaafa y Siontanei'.

A  propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el t oo ,\ - Ministros, de conformidad con el de
Estado ' < fon arreglo al decreto de Administra
ción y r  a ■’ d para las provincias de Ultramar 
de 12 d , , bre, instrucción de 4 de Octubre de
1870 y i ■ - dso 2.°, de la ley de 30 de Junio de 
1892; en .. n de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII. y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo I.° Se concede un crédito supletorio de 

13.416 pesos G- centavos al artículo único, cap. 9.° 
«Gastos diver o - . '. - -  é imprevistos», Sección 3.a «Guerra», 
del presupuesto de la isla de Cuba para 1892-93 con el 
fin de atender al mayor gasto ocasionado por el con
cepto de indemnizaciones á Generales, Jefes y Oficia
les en comisiones extraordinarios del servicio.

Art. 2.° El importe de dicho suplemento de crédito 
se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro en el caso 
de que los ingresos que se realicen no excedan del va
lor de las obligaciones que se satisfagan con cargo al 
referido presupuesto.

Art. 3.° El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes de este decreto.

Dado en Palacio, á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
F í * Ultramar,

Aaim ? ’’ y Montaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo
con el ( ' " =‘ Ministros, de conformidad con el de
Estado ; ' • con arreglo á lo dispuesto en el de
creto d •’ ■ ¡ración y  Contabilidad para las pro
vincias de ? Ene. jar de 12 de Septiembre, instrucción 
de 4 de ’ * 1870 y  art. 26, inciso 2.°, de la ley
de 30 de J ;c ; e 1892; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey  t' > fonso XIII, y  como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1 0 Se concede un suplemento de crédito de

6.749 pvs s 19 centavos al art. 4.° «Ingenieros», capí
tulo 4.® Cuerpos permanentes del Ejército», Sección 3.a 
«Guerra», del 'presupuesto de la isla de Cuba para 
1892-93.

Art. 2.° El importe del enunciado crédito supletorio 
se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro si los in
gresos que se realicen no exceden de las obligaciones

que se satisfagan por cuenta del expresado presu
puesto.

Art. 3.° El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio S lan ra y M ontano?.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con el de 
Estado en pleno, con arreglo á lo dispuesto en el de
creto de Administración y  Contabilibad para las pro
vincias de Ultramar de 12 de Septiembre, instrucción 
de 4 de Octubre de 1870 y art. 26, inciso 2.°, de la ley 
de 30 de Junio de 1892; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como R ein a  Regente 
iel Reino,

Vengo en decretar los siguiente:
Art. 1.° Se concede un crédito supletorio de 2.388 

pesos 84 centavos al art. 5.° «Brigada Sanitaria», capí
tulo 4.° «Cuerpos permanentes del Ejército», Sección 3.a 
«Guerra», del presupuesto de la isla de Cuba para 
1892-93.

Art. 2.° El referido suplemento de crédito se cubri
rá con la Deuda flotante del Tesoro en el caso de que 
los ingresos que se realicen no excedan del importe de 
las obligaciones que se satisfagan por cuenta del pre
supuesto.

Art. 3.° El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

¿taaionio Afaura y M«mts&sa©a%

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con el de 
Estado en pleno, con arreglo á lo dispuesto en el decreto 
de Administración y Contabilidad para las provincias 
de Ultramar de 12 de Septiembre, instrucción de 4 de 
Octubre de 1870 y art. 26, inciso 2.° de la ley de 30 de 
Junio de 1892; en nombre de Mi A ugusto  Hijo el R e y  
D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 

de 95.960 pesos 31 centavos al art. 2.° «Caballería», ca
pítulo 4.° «Cuerpos permanentes del Ejército», Sec
ción 3.a «Guerra», del presupuesto déla isla de Cuba 
para 1892-93.

Art. 2.° El importe del enunciado crédito supletorio 
se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro si los ingre
sos que se realicen no exceden de las obligaciones qne 
se satisfagan por cuenta del expresado presupuesto.

Art. 3.° El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MASÍA CRISTINA
E l Ministro de Ultramar,

Antesai© M aura y IMoa&íaj&e?»

MISISIMO DE GR ACIA Y JUSTICIA 

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Visto el expe diente sobre incorporación  

del Correccional de Ribadeo al de Lugo: i
Resultando que la Dipu tación provincial de la ex- i  

presada provincia ha solicitado en diversas ocasiones la 
supresión del Correccional de Ribadeo, invocando, en
tre litros motivos, la econo mía que esto produciría en el 
presupuesto provincial y í  si hecho de existir muy corto 
número de reclusos en e l establecimiento carcelario 
citado: >

Resultando que pedidos al Presidente y al Fiscal de 
la Audiencia de Lugo los informes, que previene el 
Real decreto de 18 de Agonto dé 1888, han manifestado 
que estiman conveniente la  incorporación del Correc
cional de Ribadeo al de la capital, no sólo por la econo
mía que esto reportaría á la provincia, sino también 
porque facilitará la inspección judicial sobreseí servi
cio penitenciario:

Resultando que obran: en el expediente los planos y  
Memoria descriptiva del Correccional de Lugo, de los 
cuales se desprende que; el establecimiento en cuestión, 
recientemente construí'lo y de sistema celular, reúne 
las condiciones necesarias para llenar sus fines:

Considérando que suprimida la Audiencia de Mon- 
doñedo, á la que correspondía el Correccional de Riba
deo, carece éste de razón de ser, consideración que ad
quiere mayor fuerza por el hecho de haberse suprimido 
también el Juzgado de instrucción de Ribadeo, k> cual 
dificulta la inspección judicial sobre la cárcel de Au
diencia allí establecida:

Considerando que los informes del Presidente y  del 
Fiscal de la Audiencia coinciden en afirmar la conve
niencia de incorporar el Correccional de Ribadeo al de 
Lugo:

Considerando que en el citado Correccional de Riba
deo existe tan sólo un corto número de reclusos que no 
justifica la existencia de un establecimiento carcelario 
para que cumplan allí sus condenas, toda vez que los 
nuevamente sentenciados á penas correccionales por la 
Audiencia de Lugo vienen siendo destinados á extin. 
guirlas en el Correccional de aquella capital;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

Primero. La supresión del Correccional de Ribadeo, 
incorporándose al de Lugo, al cual deberán ser trasla
dados los reclusos que en aquél existen.

Y segundo. Que la plantilla de personal de la cárcel 
de Audiencia de Lugo quede en esta forma: un Admi
nistrador, con 1.000 pesetas de sueldo anual y dos Vigi
lantes, á 750 cada uno, desempeñando las funciones de 
J efe del Correccional el de la cárcel de partido.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Octubre de 1893.

6 RUIZ Y CAPDEPON
Sr. Director general de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación del 
cólera en Blyth (Inglaterra), cuya población fué de
clarada sucia por Real orden de 9 del actual, y  confor
me á lo prevenido en el art. 40 de la ley de Sanidad 
y reglas 1.a, 9.a, 10, 11 y 13 de la Real orden de 23 de 
Septiembre de 1892; el kbx (q. d. &.), y en su nombre 
la Rein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se declaren limpias las procedencias de dicho punto que 
hayan salido después del día 22 del corriente.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puertos comprendidos en la distancia 
de 165 kilómetros de Blyth, serán desde luego ad
mitidas á libre plática cuando lleguen con patente 
limpia, visada por el Cónsul español, y si no lo hu
biere por el de otra nación, en buenas condiciones hi
giénicas y sin accidente sospechoso en la salud de á bor
do, siempre que no se hallen comprendidas en las re
glas 9.a, 10 ú 11 de la Real orden de 31 de Marzo 
de 1888, 29, 31 ó 32 de la de 23 de Septiembre de 1892, 
ni en cualquiera otra disposición qne obligue a los bu
ques á régimen cuarentenario por sus circunstancias 
de viaje ó por encontrarse los puertos á que se refiere 
esta declaración dentro de la distancia de 165 hilóme- - 
tros de otro que esté declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la G aceta  del 31, 
que hubiesen permanecido en Blyth durante la epi
demia y salgan desde el día 2 inclusive de Noviembre 
próximo, si se encuentran en buenas condiciones hi
giénicas.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y  el de las Direcciones de Sanidad marítima 
del territorio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos, 
años. Madrid 27 de Octubre de 1893.

LOPEZ PUIGCERVER

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y  Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión de D. Antonio Manzanares en el cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Alhaurín el Grande, de
cretada por V. S. con fecha 23 de Septiembre último, 
ha emitido con fecha 20 del actual el dictamen si
guiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E.> la 
Sección ha examinado el expediente relativo ¿ la sus
pensión de D. Antonio Manzanares en el cargo de Con
cejal del Ayuntamiento de Alhaurín el Grande, decre-
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â¿a de Septiembre próximo pasado por el
Goba* íe Málaga.

y. antecedentes:
Q » <v * del expresado pueblo, en comunica,

ción o < sto del corriente año, puso en conocí-
mient nador de 3a provincia que D. Antonio
Man/* 4 * **z, Alcalde que fué en los años 1891 j
y  189** , enado pagos del presupuesto munici- |
pal síT; , * cordado por el Ayuntamiento la distri- |
buc ó rn los meses de Abril, Junio, Julio y  |
Novh ' * "91, así como también había dejado de
ejecm * , í tps acuerdos tomados por la Corpora- j
ción ' 5 , .e reorganización del Pósito en sesio- !
nes »se ‘ « d e  1892 y 9 de Julio del mismo año, ¡
como ' < i que hoy se encuentra el establecí- j
mic i n das de trigo ni metálico ni aun para j
cub*u i * - * nes del pago del contingente del mis- í
mo, a " -e con ello facultades que no le corres- |
pondío do de las propias: ~ ... ¡

Que t^odía que estos hechos constituyen res- |
pons r > í encontrarse comprendidos en el ar- )
tículo 1 <>> ! .a, de la ley Municipal, lo ponía en co- l
uocr « G bernador para que se sirviese impo- |
ner U * * > j correspondiente al referido Sr. Manza- j
nares d o  i hoy de aquel Ayuntamiento. f

A c> ' acompañaron las siguientes certifí- j
cacioiu , ' s por el Secretario accidental del Ayun- ¡
tamiento* I

Una del acta de la sesión ordinaria del 9 de Julio ¡ 
de 1892, en la. que el Ayuntamiento acordó por unani- | 
znidad dar cumplimiento en todas sus partes á la orden ¡ 
del Gobernador de que se reorganice el Pósito, proce- 1 
diendo para ello con la mayor energía contra todos los ¡ 
deudor' * /m *■ era excepción que la délos que tuvieran j 
legalment, * Medida moratoria. I

Otru - .• . a á que en el libro capitular correspon- ¡ 
diente y1 * 91 no aparece en ninguna de las sesio- ¡ 
nes cejehmdrs "n los meses de Abril, Junio, Julio y  No- ¡ 
viembre del expresado año de 1891 se tomasen acuer- f
dos con referencia á la distribución de fondos. !

I
Otra relativa á la sesión celebrada por el Ayunta- 1 

miento expresado con fecha 2 de Abril de 1892, en la | 
que se ac ■- me se cobrase con arreglo á la ley del j 
Pósito, i

Otra por la que se acredita que en el mes de Abril f 
de 1891 se pagaron 8.036 pesetas un céntimo, 5.135‘66 j 
pesetas en Junio y  4.655‘41 pesetas en Noviembre. !

Dada audiencia al interesado, expuso en su des- I 
cargo: |

Que e£. \ ^untamiento, cumpliendo el precepto reía- | 
tivo á la dhv ri‘ rnción de fondos, y  sin duda una omisión f 
InvoluaÍH/íC --I Secretario, ha ocasionado la falta de f 
que no en actas el acuerdo tomado, haciendo la f
aclaración r^m^cto al mes de Abril de 1891, que por | 
disposición *~ei Gobierno de provincia tomó posesión f 
del caico dw \,or.cejal el día 6 del mismo en, que tam- I 
bién fu o Alcalde: ¡

Que de las 8.036 pesetas un céntimo que aparecen ! 
pagadas en dicho mes, ordenó pagos su antecesor por ] 
6.797*21 pesetas, y el declarante lo hizo sólo por 1.238*80 ¡ 
pesetas, siendo su pormenor el que en su escrito de- |
talla: |

IQue todos los pagos anteriormente relacionados fí~ ¡ 
guran autorizados dentro de sus respectivos presupues- j 
tos en los balances mensuales y  cuentas trimestrales, f 
así como en las generales dé 1890-91 y 9192, que han § 
sido fijadas por el Ayuntamiento, censuradas por la 1 
Junta municipal y aprobadas por la Superioridad, en I 
cuanto á que ha dejado incumplidos acuerdos encami- j 
nados á la cobranza y  reorganización del Pósito, mani- | 
fiesta que en manera alguna ha debido el actual Alcal- j 
de hacer mención de este particular, porque es testigo | 
de la época calamitosa que por desgracia había pasa- f 
do aquel vecindario, debido á los temporales de lluvias, j 
á la escasez de trabajo y  á las exiguas cosechas reco- I 
lectadas en todas las especies que produce aquel suelo, ¡ 
angustiosa situación que dió lugar á que el Ayunta- ¡ 
miento acordase anticipar el repartimiento de escarda, ¡ 
empezándose á repartir las existencias que había en el í 
Pósito, á razón de media fanega de trigo por cada ve- | 
ciño, y  también acordase acudir en demanda de auxi- I 
lio á la Excma. Diputación provincial: . j

Que llegada la época de la récolección, y  sin embar- j 
go de no haber mejorado en nada la situación de los ¡ 
vecinos, dispuso el procedimiento de apremio contra í 
los deudores al Pósito, y  se instruyeron multitud de j 
expedientes, pero sin éxito, porque para conseguir al- | 
gún reintegro al establecimiento era preciso vender las j 
fincas de los morosos: , j

Que para combatir la miseria á los habitantes de | 
aquel pueblo en el año 1892, el recurrente, como Alcal
de que era, se vió precisado á citar al Ayuntamiento á

sesión el 22 de Marzo del mismo para tratar también 
sobre las calamidades que reinaban.

Con la anterior solicitud se unieron al expediente 
diversas certificaciones libradas por el Secretario del 
Ayuntamiento de Alhaurin el Grande, por las que se 
acreditan los hechos que en el escrito se exponen por 
el Sr. Manzanares.

Además se certifica que cuando presentó, por razo
nes de salud, la dimisión del cargo de Concejal del 
Ayuntamiento, acordó constase en el acta el profundo 
sentimiento que causaba á la Corporación que la que
brantada salud del Sr. Manzanares no le permitiera 
continuar al frente de la Alcaldía, donde per su celo y  
buenas condiciones había prestado tan excelentes ser
vicios, reportando grandes beneficios á la localidad, así 
como quedaban altamente satisfechos de la gestión del 
indicado Sr. Mazanares en cuantos asuntos se relacio
naron con la Administración.

El Gobernador de Málaga, por providencia fecha 23 
de Septiembre de 1893, acordó suspender á D. Antonio 
Manzanares Benítez en el cargo de Concejal que ejerce 
en el Ayuntamiento de Alhaurin el Grande; que se die
se cuenta al Gobierno de S. M., en el término que seña
la la expresada ley, con remisión del expediente, y  que 
se instruyese expediente contra el Secretario interino de 
la Corporación por facilitar al Sr. Manzanares las certi
ficaciones de que se hecho mérito sin el requisito indis
pensable del Y.° B.° de la Alcaldía.

Contra esta providencia recurre en alzada ante Y. E. 
el Concejal suspenso, reproduciendo en la misma las 
razones alegadas en su anterior escrito, con más la de 
que no pudo ser suspendido en el ejercicio de su cargo 
por la razón de no hallarse comprendido en ninguno 
de los únicos casos de suspensión que menciona en su 
artículo 191 la vigente ley Municipal; la de que en Di
ciembre último dejó de desempeñar el cargo de Alcalde 
de la indicada villa y  las faltas que se le imputan fue
ron cometidas en el ejercicio de dicho cargo, y  al sus
penderle hoy del de Concejal, por no ocupar aquel 
puesto, como en la providencia gubernativa se expre
sa, se infringe la ley.

La Subsecretaría de ese Ministerio limita su nota á 
proponer á V. E. se pasase el expediente á informe de 
la Sección, á los efectos del art, 191 de la ley Muni
cipal.

Considerando que los cargos que del expediente 
aparecen contra D. Antonio Manzanares y  Benítez, ac
tual Concejal del Ayuntamiento de Alhaurin el Grande 
y  Alcalde durante los años 1891-92, son de gravedad, y  
por tanto, justifican la corrección impuesta por el Go
bernador de Málaga,

La Sección opina que procede confirmar en todas 
sus partes la providencia del Gobernador civil de Má
laga, fecha 23 de Septiembre último, por la que sus
pendió á D. Antonio Manzanares Beintez en su cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de Alhaurin el Grande.»

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 de Octubre 
de 1893.

LOPEZ PÜIGCERVER 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Málaga.

MINISTERIO DE FOMENTO  .

REALES ORDENES

I lmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se 
anuncie á oposición, según corresponde, la cátedra de 
Histología é Histoquimia normales y Anatomía patoló
gica, vacante en la Facultad de Medicina de Cádiz.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Octubre de 1893.

MORET

Sr. Director general de Instrucción pública.

I lmo. Sr.: Resultando vacante la cátedra de Quími
ca inorgánica, una de las creadas por Real decreto de 1.° 
de Septiembre último al establecer en Zaragoza la L i
cenciatura de Ciencias físico-químicas, y  correspon
diendo proveerse en t uno de oposición; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien acordar que dicha, cátedra se anuncie 
en la forma que determinan el reglamento de 3 de Abril 
de 1875 y  demás disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á Y. I. p& -ra su conocimiento 
y  fines oportunos. Dios guarde á I. muchos años. 
Madrid 14 de Octubre de 1893.

MORET

Sr. Director general de Instrucción pú biiea.

I lmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Filosofía y  Le
tras de la Universidad de Sevilla la cátedra de Lengua* 
griega, por pase deD. Saturnino Fernández de Yelasco,/ 
que la desempeñaba, á igual asignatura be la Central; 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la  Reina  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se anuncie á 
traslación, con arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14- 
de Octubre de 1893.

MORET
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: V acante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valladolid la cátedra Je Derecho inter
nacional público y privado, por fallecimiento de D. 
Manuel López Gómez, que la desempeñaba; S. M. el Rey 
(Q. I). G.), y  en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer se anuncie á traslación, con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 14 de Octubre de 1893.

MORET

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal da lo Contencioso administrativo.

S a O BSTARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 22 de Septiembre de 1893, Doñ?& Josefa Juana Rodrí

guez y Berz&n contra la Real orden expedida por el Ministe
rio de Ultramar en 27 de Diciembre 1892, sobre derecho á 
pensión como viuda de D. Juan Faura, empleado que fuá do 
Hacienda de Cuba.

En 2 de Octubre de 1893. D. Antonio Martínez Fernán
dez, arrendatario de los consumos de Almería contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hneienda en 22 de Mayo 
de 1893, sobre reconocimiento de personalidad para reclamar 
ante la Hacienda contra los aforos practicados al incautarse 
de la Administración del impuesto.*

En 4 de Octubre de 1893. D. Jesús Pando y Valle contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 7 de Julio do 1893, que le destituye del cargo de Secreta
rio del Gobierno eivri Oe Zaragoza.

En 5 de Oc<v.a! ch 1893. D. Antonio Ferré y Nogués con
tra la Real or ^x i *. pu- 1 sterlo de Hacienda en 
20 de Junio A  uv3, «oore x t, c;oo de los bienes dótales de 
nna capellán1 * íi e * e • En dome (Tarragona) por D. Fran
cisco Sabater.

En 7 de Octubre de 1893. D. Simón Sánchez y González, 
Teniente Alcalde del Ayuntamiento de cota Corte cootra la 
Reai orden expedida por el Miniat-’-rio de ía Gobernación en. 
27 de Julio do 1893, que iaterprer/ando la de 16 da Marzo an
terior, dispone la forrar* de presidir í&'Comisión de consumos- 
de dicho Ayuntamiento-.

En 6 de Octubre da 1893. I). Plácido Herrero y Caballero* 
Capitán de Ejército, contra la Real orden expelida por el Mi
nisterio de la Guerra eo 21 de Junio úe 1893, sobre mejora 
de retiro con el aumento de peso fuerte por escudo.

En 9 de Octubre de 1893. D. José Sánchez Lnfuente contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 18 de 
Abril de 1893, recaída en el expediente de concesiones de la 
mina L a Murcian*, del término de Murcia.

En 9 de Octubre de 1893. D. Teodoro Sauz Conde contra, 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 17 de Junio de 1893, sobre reintegro de cantidades á loa 
fondos municipales de Oigales (Valladolid).

En 10 de Octubre de 1893. La Soéiedad general de teléfo
nos de Barcelona contra la Real orden expe iila  por el Minis
terio de.1». Gobernación en 11 de Jimio de 1893, que levanta 
la suspensión impuesta por la de 7 de Diciembre último á 1&. 
tramitación de tod^s las instancias en solicitud de autoriza- 
zión para establecer líneas telefónicas particukros en lo& 
puntos donde exista red urbana.

En 11 de Octubre de 1893 La Compañía de les ferroca
rriles de Madrid á Zaragoza y Alicante contra la Real orden, 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 14 de Junio de 
1893, sobre liquidación del impuesto de Derechos reales.^

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de 3& ley de 13 d& 
Septiembre de 1S88, sa anuncia al público para ej ejercicio» 
de los derechos que en el referido artículo se mencionan* 

Madrid 25 ée Octubre de 1893.=E1 Secretario mayor-» An
tonio de Yei&r&no.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública

Resultado de la subasta que. con arreglo «1 pliego de con
diciones ingerto en la Gaceta de 15 del actual, se ha cele
brado en este día para la adquisición de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, con objeto de convertir su importe m ins-

Ícripeiones nominativas á favor de Corporaciones civiles.
Precio máximo fijado por el Excoio. Sr. Ministro de Ha* 

cienda para que sirva de tipq en la subasta: 67*85 por 100.
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Proposiciones presentadas.

Nominal. Cambio.
INTERESADOS -  -

Pesetas. Pesetas.

D. José A« Portalés   3.000.000 68‘30
D. Enrique Moja (ánombre del Cré-

dit Lyonnais)  .....................  450.000 68‘64
El mismo............................................... 500.000 68‘59
E l mismo  500.000 68‘54
E l mismo    500.000 68‘49
El mismo.................... . ........................  500 .000 68‘44
E l mismo...............................................  500.000 68‘39
E l mismo...............................................  500.000 68‘34
E l mismo............................................... 500.000 68‘29
E l mismo. . ............................. . ............ 500 000 68‘24
E l mismo  500.000 68‘19
D. Enrique Martínez.......................... 100.000 68‘07
E l mismo.................................. . . . . . .  200.000 68£12
E l mismo..............................................  300.000 68‘17

N ota. No ba sido admitida ninguna de las anteriores pro
posiciones por exceder el cambio ofrecido del señalado como 
máximo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 25 de Octubre de 1893.—El Director general, Luis 

del Rey.

Ju n ta  de Clases pasivas.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 
el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden

Sresentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
oce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 

el orden que á continuación se expresan:

Día 2 de Noviembre de 1893.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la letra D á la (?.

Día 3.

Montepío militar, de la letra R&l&Z.
Montepío civil, de la letra M á la Q.

Día 4.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Montepío militar, de la letra Fé. la Ll.

Día 6.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana Mayor de Jefes y Brigadieres.
Montepío civil, de la letra A á la (7.

Día 7.

Montepío civil, de la letra R á la Z.
Tropa.

Día 8.
Montepío militar, de la letra A á lá E.
Jubilados.

Día 9.
Coroneles.
Remuneratorias.
Montepío militar, de la letra Af á la Q.
Montepío civil, de la letra E  á la Ll.

Días 10 y 11.
Supervivencias.
Altas.
Residentes en el extranjero.
Todas las nóminas sin distinción.

Día 13.
Retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á  
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos | 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real j 
Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
Jmego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante, la presen
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes
tre de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde.

Madrid 27 de Octubre de 1893. =  E l Presidente, Sagasta.

Banco de España.

Debiéndose proceder á la corta de los cupones que vence
rán en 1.° de Enero de 1894, corrftspondí fintea á loa valores 
depositados en el Banco, se avisa á los interesados.

l.°  Que podrán retirar los cupones en rama, previo pedi
do, así como avisar que se conserven unidos á los títulos.

Hasta el día 4 de Noviembre inmediato, los de Deuda per
petua al 4 por 100 interior.

Hasta el 30, también de Noviembre, los de Deuda amorti- 
zable al 4 por 100.

Hasta el 15 de Diciembre próximo, los de Deuda perpetua

al 4 por 100 exterior y billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba.

Y  hasta el 20 del mismo Diciembre los de las demás cla
ses de valores.

2.° Que transcurridos estos plazos, el Banco procederá á 
á la presentación y cobro de los cupones de Deuda interior y 
amortizable que no hayan sido objeto de pedido ó aviso.

3.° Que no se admitirán en depósito los títulos que con
tengan el indicado cupón de 1.° de Enero de 1894.

Desde el día 6 de Noviembre, los de Deuda perpetua al 4 
por 10 0 interior.

Desde el 1.° de Diciembre, los de Deuda amortizable al 
4 por 100.

Desde el 16 del mismo Diciembre, los de Deuda perpetua 
al 4 por 100 exterior y billetes! hipotecarios de la isla de 
Cuba.

Y desde el 21, también de Diciembre, los de las demás cla
ses de valores.

4.° Que el Banco admitirá desde luego ádescuento, á ra
zón del tipo que rija, los cupones de 1,° de Enero de 1894, de 
la Deuda perpetua interior y de la amortizable al 4 por 100, 
estén ó no depositados, y también los de las obligaciones del 
Tesoro al 5 por 100, que vencerán en 31 de Diciembre del co
rriente año.

5.° Que el mínimun de percepción por descuento será 
15 céntimos de peseta por cada factura.

6.° Que los cupones del vencimiento de 1.° de Enero de 
1894 de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior y de los bi
lletes Hipotecarios de la isla de Cuba, se admitirán en nego
ciación desde el día 30 del corriente, estén ó no depositados, 
con la bonificación que diariamente se fijará en las oficinas 
del Banco.

7.° Que los cupones de títulos depositados de las mismas 
Deudas exterior y de Cuba que no se retiren en el período 
comprendido desde hoy hasta el 15 de Diciembre próximo, 
se entenderán cedidos al Banco por los depositantes, con la 
bonificación que se fijará por el mismo el día 16 del propio 
Diciembre y será igual al término medio de la señalada á los 
referidos valores negociados por el Banco en el citado perío
do de tiempo.

8.° Que para el descuento ó negociación de los cupones 
depositados, bastará la presentación del resguardo de depó
sito respectivo.

Madrid 27 de Octubre [de 1893.= E 1  Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Su bsecretaría.

Del parte sanitario transmitido por el Gobernador civil de 
Yizcaya á este Ministerio el día de hoy, á las dos y diez mi
nutos de la tarde, resultan las siguientes invasiones y defun
ciones por cólera en la referida provincia.

á  i *
CQ Já

p u n t o s  iN V Anin n a g  g - o d s c r v a c i o n e s©W CD
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Bilbao.........................................  2 5 De días anteriores*

Madrid 27 de Octubre de 1893.=E1 Subsecretario, |D. A . 
Castrillo.

SECCION DE SANIDAD

Mención de las inhumaciones, clasificadas por sem9 edad9 estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 24 de Octubre de 1893*

as

1 ! IBXOS Alo* o? sxabuicacióh CAIitlfi OBSIRVACIGHlt?

gO 0
&Sffl © §1X0® Alo* imkm

e£ABmCACldB cahus ©BSSaVACSOHBSFS
: *  • ©
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de edad de la enfermedad. 5 lugar del fallecimienta.

1 V ir é » .. . 28 Soltero*.. Tuberculosis.* . . . . Abades, 16. 18 Yarda Contención cereb.. Hospital Provincial...........
Id em ...... ................

Judicial.
a Id«SL.,.. 24 Idem . . . . Idem... *•••••••••. Hospital Provincial.......... p 19 Idem. 0. . . 78 Yiudo. . . Senectud.. . . . . . . . . p
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Feto
Soltero •. Fiebre ( 1 ) . . . . . . . .  • Idem... ................................. p
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Idem. . .  . . e . . . . . . .
Falta de nutrición. 
Senectud..................

V a I a t i v i i a I a I f l P13 Idem ..*.. 1 P . ............ p Idem. . . .
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Otras infecciosas...........................................................
./C irculatorio.....................................................

g  I Respiratorio....................................... .. »
'S / Gástrico............................... .......................
«  \ G é n ito u rin a rio ................* ..............
S* i Cerebro-espinal...................................................

1 Locomotor............... .................................
Damá* enfermedades........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I l l l ' . l I M I '

2
1
1
7
1
>
4
>
6

%
1
1
5
»
»
4

2

2
2
2

12
1
»
8
»
8

Total totoknmetom ¿ti .............................. . 22 13 " i r 58
Madrid 25 da Octubre de 1893.5=E1 Subaeeretario, D. A. Castrillo.

(1) En el parte no hay má» dístsrminacida.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de Cádiz la cátedra de Histologia é Histoquimia normales y Anatomía patológica, dotada con el sueldo anual de 3 500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Septiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.
Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse in capacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en Medicina ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección general de Instrucción pública en el improrrogable término de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.Según lo dispuesto en el art. 1.° del expresado reglamento, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias, y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.Madrid 14 de Octubre de 1893. =  El Director general, Eduardo Vincenti.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de las Físico-quimicas, de la Universidad de Zaragoza, la cátedra de Química inorgánica, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Septiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.Para ser admitido a la oposición se requiere:No hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos.Haber cumplido veintiún años de edad.Ser Doctor en dicha Sección ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección general de Instrucción pública en el improrrogable término de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamento, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias, y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.Madrid 14 de Octubre de 1893.=El Director general, Eduardo Yincenti.

Resultando vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de.Sevilla la cátedra de Lengua griega, dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el art. 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento y en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo im prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y sueldo y tengan el título científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección general por conducto del Rector de la Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido últimamente.
»Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.
Madrid 14 de Octubre de 1893.=E1 Director general, Eduardo Yincenti.

Resultando vacante en la* Facultad de Derecho de la Uni- versidad de Valladolid la cátedra de Derecho internacional publico y privado, dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 9de Septiembre de 1857 y el art. 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento y en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, a contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .Solo podran aspirar á dicha cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y sueldo y tengan el título científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección general por conducto del Rector de la Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido últimamente.
Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.
Madrid 14 de Octubre de 1893.=E1 Director general, Eduardo Ymcenti. í

Oposiciones a  cátedras.
Los opositores á las cátedras de Modelado y Vaciado, vacantes en las Escuelas de Artes y Oficios de Alcoy, Almería, Bejar, Gijón, Logroño, Santiago y Villanueva y Geltrú, se presentarán el día 13 del próximo Noviembre, á las cinco de la tarde, en la calle de la Palma, núm. 38, piso bajo, para veri

ficar el sorteo de los puestos y acordar el día y hora en que ha de dar principio el primer ejercicio.Según lo dispuesto en el art. 14 del reglamento vigente de oposiciones, los opositores que no asistan [al sorteo ni excusen con causa legítima su ausencia, se entenderá que renuncian á la oposición, y por tanto, serán excluidos.Madrid 27 de Octubre de 1893.=E1 Presidente del Tribunal, Feliciano Herrero de Tejada.
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las 'patentes de invención y certificados de adiciónexpedidos de que se ha tomado razón en este Negociado durantelos meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1893.
12.691. D. José Alvarez Campos, domiciliado en Sevilla, patente de invención por veinte años por un contador de hora que llama hidroeléctrico, destinado á medir el tiempo durante el cual han funcionado una ó varias lámparas de alumbrado eléctrico que se hallen en un solo recinto.Expedida en 13 de Julio de 1893.13.189. D. Joaquín Soler y Alcaráz, domiciliado en Valencia, patente de invención por veinte años por un producto de combinaciones químicas que sirve para el lavado y colado de la ropa, limpieza de máquinas y objetos engrasados, layado de pisos de madera y enlosados, fregado de metales y cristal de todas clases, que denomina Legía Soler, pura solidificada.Expedida en 15 de Septiembre de 1893.13.569. D. Losé Lloret y Tepes, residente en Madrid, patente de invención por veinte años por la aplicación de la porcelana ó loza á la fabricación de lápidas artísticas mortuorias, tumbas y panteones con adornos y alegorías en relieve y en colores para sustituir en todo ó en parte á la piedra.Expedida en 26 de Julio de 1893.18.859. Mr. James Richards Haskell, de Passace (Estados Unidos de América), patente de invención por veinte años por mejoras en los cañones de carga múltiple.Expedida en 30 de Junio de 1893.13.860. Mr. James Richards Haskell, de Passace (Estados Unidos de América), patente de invención por veinte años por mejoras en los cañones de artillería.Expedida en 30 de Junio de 1893. ̂13.864. Mr. Francis Pratrik Martin y John Thomas Martin, patenta de invención por veinte años por mejoras en los medios de calafatear las varillas y vástagos de las válvulas, pistones y bombas, ya de locomotoras, ya de máquinas fijas ó de otra clase.Expedida en 19 de Septiembre de 1893. ̂13.865. Mr. Francis Patrick Martin y John Thomas Martin, patente de invención por veinte años por mejoras en los medros de calafetear laswarillas, Iüetváratagos de las bombas, los pistones y barras de las bombas, ya sean de locomotoras, ya de máquinas fijas ó de otra clas8.Expedida en 19 de Septiembre de 1893.13.896. Mr. Silvanus Phillips Thompson, patente de in vención por veinte años por mejoras en los medios que se usan para transmitir los impulsos eléctricos variables que se aplican para hacer señales eléctricas en los telégrafos y otros aparatos semejantes.Expedida en 4 de Septiembre de 1893,14.0 LO. Mr. Alesender Francis Garden BroWn, del Dalry- Ayr, Escocia, patente de invención por veinte años por mejoras en las máquinas, bombas y aventadores rotatorios.Expedida en 4 de Septiembre de 1893.14.045. D. José Antonio Muguruza, de Bilbao, patente de invención por veinte años por la fabricación de un nuevo sistema de puertas metálicas.Expedida en 8 de Julio de 1893.14.112. Mr. Giovanni Garassino di Giovanni, certificado de adición á la patente núm. 13.769, expedida en 8 de Mayo de 1893 por veinte años por un aparato eléctrico para la iluminación de las miras de las armas con objeto de disparar de noche; cuyo certificado recayó sobre mejoras introducidas en el objeto de la patente.Expedida en 16 de Septiembre de 1893.14.148. D. Ricardo Vidal, de Sevilla, patente de invención por veinte años por un grifo aforador de tres llaves para depósitos metálicos.Expedida en 18 de Julio de 1893.14.183.  ̂ Mr. William Paysón Watson, de New York («Estados Unidos), patente de invención por veinte años por mejoras en la fabricación de gas.Expedida en 15 de Septiembre de 1893.14.206. D. R. P. Hocking, patente de invención por'veinte años por una máquina para secar café, que diferenciándose de todas las demás en uso, es más rápida, sencilla y económica»Expedida en 17 de Julio de 1893. ̂14.248. La Societé Louis D‘Hal Desy y Compañía, domiciliado eá Tourcoing-Nord (Francia), patente de invención por diez años por una máquina para machacar los cardos y estirar la lana bruta.Expedida en 15 de Septiembre de 1893.14.365. The International Self Closing Gas-Burner Com- pany, de Milivankee (Estados Unidos de América), patente de invención por veinte anos por mejoras en los quemadores de gas.Expedida en 30 de Junio de 1893.14.348. Mr. William Hughes, de Méjico, patente de invención por veinte años por una máquina para la fabricación de cigarrillos de papel de cabezas plegadas.Expedida en 21 de Junio de 1893.14.369. D. Mariano Guezala y Ugarte, residente en esta Corte, patente de invención por veinte años por un procedimiento para la construcción de líneas y vagones de tranvías y ferrocarriles fúnebres.Expedida en 8 de Julio de 1893.14.371. M. A. Decoufié, de París (Francia), patente de invención por cinco años por una máquina para fabricar cigarrillos.Expedida en 23 de Junio de 1893.14.377. Mr. Richard Saalfeld, de Helnestedt (Alemania), patente de invención por diez años por una mesa con larguero.Expedida en 23 de Junio de 1893,

{Se contimaH.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Administración y  Fomento.
n » r í^ ! fnn08ePreseSta(io Ingeniero subalternai  n S  i!’ Canales y Puertos de la Península en solicitud pviaSiíS 5 ingeniero primero de dicho Cuerpo*i  Ir  \  uerí° Rico> Be anuncia nuevamente f  vacante, pero con el carácter de Jnge-

r? ’ para qiíie 8 asPirantes á Ingenieros del expresado Cuerpo que hayan terminado su carrera y deseen solicitarla, puedan hacerlo presentando sus instancias en el Negociado de Obras públicas del Ministerio de Ultramar, acompañadas del certificado correspondiente de la Escuela 
especial, admitiéndose las mismas hasta el día 15 del próximo Noviembre. *

El Ingeniero que fuese nombrado para dicho cargo lo será en la clase de Ingeniero segundo de Caminos, Canales v Puertos de la expresada isla, con la categoría de Jefe de Negociado de tercera clase, el sueldo anual de 800 pesos y el sobresueldo de 1.200 pesos, abonándosele el viaje desde el puerto de Cádiz hasta San Juan de Puerto Rico, siendo el servicio que en esta isla debe prestar el ordinario de Obras públicas del Estado en las mismas.Madrid 27 de Octubre de 1893.=E1 Subsecretario, Jos© Sánchez Guerra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

San Sebastián.—Lucía Anena, Paz, 10.Pravia.—Martínez Cubells, Hortaleza, 76.Betanzos.—Gruta Camota.Ujo.—Alberni.Escorial.—María Rodríguez, Torres, 7.Navia.—José María López, Arenal, 15.Cádiz.—Ricardo Cubelí, expedidor 1.158.
ESTE

Cercedilla.—-Eduardo Sernuz, Ayala, 43.
NORTE

Valencia,—Roque Agustí, Quevedo, 1.
NOROESTE

León.—Eduardo Guhoa, Princesa, 13.Málaga.—Melitón Alvarez, San Vicente, 47.
OESTE

Mora Toledo.—Román G. Gascón, parador del Fraile. Avila.—-Enrique Martín, Toledo, 114.
Madrid 27 de Octubre de 1893.=Por el Jefe del Centro; Atanasio Armentia.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
GRANADA

D. Mariano Alonso Calatayud, Secretario de Sala de esta Audiencia territorial.
Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia; procedente del Juzgado de instrucción de Orgiva, contra Guz- mán Chaves Torres sobre lesiones, se ha señalado por la  Sala para la celebración del juicio oral en dicha causa el día 6 de Noviembre próximo, á las doce de su mañana, á cuyo acto ha de comparecer como testigo José Moya Ríos, cuyo actual domicilio se ignora,,por lo que ha de verificarse la citación del mismo por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que llegando á su conocimiento pueda comparecer en el local de esta Audiencia el referido día y hora; bajo los apercibimientos que la ley señala si dejara de verificarla.Y para que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo la presente en Granada á 24 de Octubre de 1893.==Maria« no Alonso. J—7365

Juzgados militares.
SAN FERNANDO

 ̂ D. Marcelino de Dueñas y Tomasetti, Capitán, Ayudante y  Fiscal del cuadro de reclutamiento, núm. 1, depósito y reservas de Infantería de Marina.Hago saber que habiéndose ausentado de la Línea de la  Concepción, provincia de Cádiz, donde tenía fija su residencia oficial el soldado de dicho cuadro en situación de reserva activa Manuel Manzano Martín, hijo de José y de Josefa, sin autorización de sus Jefes;Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por este piimer edicto al expresado soldado, para que se presente en el término de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación, en el cuartel en que se aloja la fuerza del Cuerpo en este Departamento» con el fin de dar sus descargos, y de no verificarlo así se seguirá la causa que instruyo y se sentenciará en rebeldía.San Fernando 18 de Octubre de 1893.=Marcelino Dueñas^ El Secretario, Francisco Ruiz. 1758—M
SEVILLA

D. José Caliani Alvarez, Capitán de la zona de reclutamiento de Sevilla, núm, 61, y Juez instructor de la misma.No habiéndose presentado al ser llamado para embarca^ para Ultramar el recluta prófugo Antonio Cuesta Pérez, natural de Cogollos Veges, provincia de Granada, avecindado en esta, hijo de Antonio y de María, y tiene en la actualidad veintitrés años y seis meses, de estado soltero, cuyas 'señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano» estatura un metro 660 milímetros, cuyo paradero m  ignora;Usando de la jurisdicción que me concede el. Código de
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ustieia militar, por la p re se a s  requisitoria llamo, cito y |  
«mplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta i 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la f 
G a c e t a  d e M a d r id -, comparezca en este Juzgado de instruc- f 
«ión (callo Espejo, núrn. 2L), á fin de que sean oídos sus des- | 
«argos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no | 
«ompareciese en el réíeride plazo, siguiéndole el perjuicio que j 
haya lugar. I

A la vez, en nombre do S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y | 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- !( 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen \ 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de J 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso con las se- | 
puridades convei&entee á esta capital y á mi disposición, J 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.  ̂ |

Y para que la presente requisitoria tenga la debida puMi- \ 
c id a tí, in s é r te s e  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de | 
la provincia de G1 ranada. I

-Dada en Sevilla á'4.2 de Octubre de 1893.=José C&li&ni. j¡
1755—M !

*

D. José Calían! Alvarez, Capitán de la zona de recluta. ¡ 
miento de Sevilla, húm. 61, y Juez instructor de la misma. J 

No habiéndose presentado al ser llamado para embarcar f 
para Ultramar el recluta prófugo José Fernández García, na- ) 
to ra l de Granada, avecindado en la misma, hijo de José y  de I 
Ana, tiene en la actualidad veinticinco años, estado soltero, ¡ 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce- ? 
Jas al pelo, ejes melados, nariz regular, barba poblada, boca | 
regular, color trigueño, cuyo paradero se ignora; |

Ufando de la jurisdicción que me concede el Código de 
'Ju s tic ia  militar, .por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á «dicho soldado para que en el término de treinta J 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la ¡ 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca-en esta Juzgado d© instruc- 2 
ción (calle del Espejo, ñuta. 21), á fin de que sean oídos sus ) 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no ■ 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que i 

. haya Iugar.0 1
A la ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto í 

y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares i 
y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac- ; 
ti  vas diligencian-en busca del referido acusado, y caso de ser í 

'habido lo conduzcan en calidad de preso con ísss segurida- £ 
des convenientes á esta capital y á mi disposición; pues así I 
lo tengo acordado en providencia de este dí&. f

Y para q u e  la  p re se n ta  r e q u is ito r ia  te n g a  la  d eb id a  p u -  I 
b lic id a d , in sérte se  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial I

' de la provmeia de Qrañada. i
Bada en Sevilla á 12 de Octubre de 1893.=José Oaliani. I

1756—M I
 ____1__ __|___-rnr rrrnnrr $.|

B José Kiüi Rodríguez, Capitán, Ayudante del primer S 
batallón del tercer regimiento de Zapadores Minadores, Juez ! 
instructor de la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Ca- t 
pitán general de este distrito contra el tambor de la primera I 
«ompañía del segundo batallón del tercero de Zapadores Mi- |  
madores Salvador Morilla Gómez, acusado del delito de de- I 
serción. |

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sal- I 
vador Morilla Gómez, tambor de la primera compañía del se- ? 
gundo batallón del tercero de Zapadores Minadores, natural ; 
de Sevilla, hijo de Cristóbal y da Carmen, de diez y siete ? 
anos de edad, de oficio sombrerero, cu as señas personales f 
son las siguientes: estatura un metro 648 milímetros, pelo ni- § 
bio, cejas al pelo, ojos claros, frente regular, nariz id., barba f 
ninguna, color moreno, para que en el preciso término de trein- I 
ta  día s, á contar desde i a fecha de la publicación de esta re- |  
quisitoria es -el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e -  1 
t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, l 
sito-en el cuartel de San Hermenegildo, á responde* á ¿os i' 
cargos que le sesu-tan en la sumaria que se le sigue por el 
supuesto delito de deserción; bajo apercibimiento do que si ; 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa- í, 
rándols el perjuicio que haya lugar. |

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y f 
requiero & todas las Autoridades, tanto civiles como milita- \ 
res.y. do policía Judicial, para que practiquen activas diligaa- l 
«iás en busca del referido procesado Salvador Morilla Gómaz, í 
y  en caso de ser habido 3o remitan en calidad de preso y con l 

. las seguridades -convenientes á este cuartel de San Hermene- f 
, gildo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili- 1 
; gencia de esto día. * g

Sevilla 16 de Octubre de 1893.=José Ilith  y Rodríguez. f
1757—M. ¡

Juzga dos d e primera instancia. §

B ARCELONA—PARQUE |

B. JosA'%nEck> Aragonés, Juez -de instrucción del distrí- i 
‘¿«■del Purqu-3 de Barcelona. f

Por la presentí? requisitoria cito, llamo y  emplazo á Don 4 
Róraulo de'Pieri, viajante «.que fué de la casa Rubisteín Her- \ 
manos, el cual vivía en la calle Ancha, núm. Iri, cuarto pri- i 
mero, de ests>ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para ? 
que dentro del término de diez días comparezca de rejas < 
adentro en Im t)árceles nacionales de esta ciudad al objeto de • 
•practicar cierta diligencia de jus ticia; apercibiéndole de que 4 
*en otro cago será declarado rebebió; pues así lo tengo acor- - 
•dado-en la e&usa que contra el mismo me hallo instruyendo : 
■jeobra-cst&fa á la referido, Sociedad.

Al propio tiempo ruego y encardo á todas las Auforida- % 
^ e s  y agentes de la policía judicial, p-rocedan á la busca, cap- 1 
‘tu ra  y^conduerión ú  las referidas eár coles del expresado Don i 
pómulo-de Pieri, poniéndole á mí disp'O^icíón. |

Bad.o,en Bareeloaa 4 á de Octubre de 1893.=José Igna- | 
c$a Aragonés.=Por-.mandado de S. S.7 José Pérez Cabrero, f

J —6837 |
CAMBADOS I

I
Alvaro Gómez líco y , Juez municiptil ftmek&ando de i 

instrnoción.en el Juzgada del partido de Ca mbadog. |
Hago saber que en este Juzgado se instriTive sum tóo so- í 

bre ineendío de una dehesa denominada San Micolau, la no- ¡ 
«he^del 2 i  al 25 de Agesto, propiedad de los herederos de f 
Doña Antonia Yareia de Santiago, y sita en Loís, di&Érito 1 
municipal de Rilmdumea. ¡

Y p or virtud is  lo acordado en esta fecha. 00 excita el i 
«elo de todas las Autoridades, así civiles como militares j  í 
demás agentes de la policía judicial, para que ind aguen la# 
eareunstancias del heeho, y sí fué intencional, pon iendo en \ 
Juzgólo ^ 1° B &ü̂ or8S’ de ser á disposición de ©gfe

fiada on Cambados á 29 de Septiembre de 1893.=A hrñXO < 
bornea Ris,oy.=El Secretario, Joaquín .Fole del Villar. f

J —6838' '

CEBREROS,

B. Antonio José Cotta y Barca, Juez de primera instan
cia é instrucción de esta villa y partido de Cabreros.

Por el presente hago saber qu © en virtud de providencia 
dictada en eBts día en los autos he  ab intestato por defunción 
de Mariano Blázquez de San Segundo, vecino quo fué del 
Hoyo de Pinares, instados de oficio por el Procurador Don 
Baldomcro Mateos y Ramos, bajo la dirección del Letrado 
B. Isidoro Jesús Mastín, en-representación de Ramona Bí&z 
Blázque-z,®© cita i  junta, que tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado en 23 de Noviembre próximo, y hora da las 
once de s?a mañans, á los electos dei art. 1.068 y concordan
tes de ialey  de Emjuiciamienfo civil, á los herederos ausen
tes, cuyo actual paradero se ignora, Celedonio, Ignacio y 
Antonia Díaz Biézquez,

Bada en Cabreros á 23 de Octubre de 1893,= Antonio José 
!O otta,=E i Escribano, Eladio Gómez. 434—P

CORDOBA

B. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á los parientes más 
próximos de un sujeto qu$ se ha encontrado cadáver en com
pleto estado de putrefacción el I o del corriente en el arroyo 
nombrado Los G&Iapag^res, que cruza los terrenos del corti
jo nombrado El G&l&p&ga? Alto, de este término, cuyo suje
to estaba vestido con pamaión de teda azula rayas, chaqueta 
á rayas negras, zapato de becerro basto, todo bastante usado, 
y á su derecha existía un sombrero viejo de los llamados de 
cartulina, á su izquierda un b&co con pedazos da pan y den
tro de éste otro, atados con una soga da esparto, un pañuelo 
sucio con pan y granadas, cuyo individuo era de estatura re
gular, más bien delgado, como de sesenta años, barba cana 
afeitada, sin que haya podido identificarse, á fin de que en el 
término de diez días, á costar desde la inserción en los pe
riódicos G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provin
cia, comparezcan en este mi Juzgado, plaza de la Compañía, 
número 7, para recibirles su declaración y ofrecerles la causa 
que por tal motivo estoy instruyendo por ante el infrascrito, 
y que digan si quieren mostrarse parte en ella y si renuncian 
o no la indemnización civil que pueda corresponderles; pre
viniéndoles que de no hacsrlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á 4 de Octubre de 1893.==»Frandseo Fer
nández Yíor.=De orden de S. Federico Bu&rte.

J —6839

ESTEPA

B. Yicente Chervás y Bequel, Juez de instrucción de esta 
dudad y su partido.

Por 3a presente se cita, llama y emplaza á Teresa Cruz 
Caballero y Rosario Gil Cruz, madre y esposa respectiva
mente del difunto Ildefonso Gallardo Cruz, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción del pre
sente, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración y 
ofrecer la causa á la esposa del difunto, por si quiere mos
trarse parte y renuncia”la indemnización civil, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar; pues así lo he acordado en pro
videncia de este día" dictada en el sumario que instruyo con
tra Rafael Ramírez Moreno, por asesinato de Ildefonso Ga
llardo.

Estepa 4 de Octubre de 1893.= Yicente Chervás = P o r 
mandado de S. S., José Peña. J —6849

GRANADA—CAMPILLO
B. Martín García Casasola, Juez de instrucción del dis

trito del Campillo de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de veinte días al reo prófugo Juan Sánchez Aguilar, de 
esta vecindad, de ejercicio carpintero, para que se presente ? 
en la cárcel de Audiencia á defenderse de los cargos que le j 
resultan en la causa que se le sigue sobre hurto; apercibido 
que do no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y suplico á las Autoridades y demás dependientes de la 
policía judicial, que caso de mr habido sea conducido por 
tránsitos á la cárcel de Audiencia á disposición de este Juz
gado.

Dado en Granada á 4 de Octubre de 1893.=Martín Gar- 
cía.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula Montero.

J—6841

JEREZ BE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
B. Rafael Bethencour y Olavijo, Juez ds instrucción del 

distrito de San Miguel detesta ciudad.
Por la presente requisitoria, y término d® quince días, 

contados desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
cumpliendo, carta orden de k  Sección segunda de la Audien
cia pro vi acial de Cádiz, procedente del rollo de la causa por 
estafa contra Antonio Gómez García, cito, llamo y emplazo 
al referido procesado., que es hijo de Lorenzo y Araceíi, de 
esta naturaleza y vecindad, soltero, albañil, de cincuenta 
y tres años de edad, estatura un metro 65 centímetros, ojos, 
pardos, pelo entrecano, hoyoso de viruelas y color moreno, y 
á Adelaida de San Marcos Expósito, conocida por Adelaida 
Dorado, natural y vecina del mismo punto, de igual estado, 
sirviente, de treinta y tres años de edad, estatura un metro 
36 y medio centímetros, ojos uno azul y en el otro una nube, 
pelo castaño,"color moreno, para que dentro del expresado j 
término comparezcan en la sala de. audiencia de este Juzga
do, situado en la calle de Jas Armas; bajo apercibimiento de 
en caso contrario acordar lo que se estime procedente.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. B. G.), exhorto y requiero á todos los señores 
Jueces de la Nación y demás Autoridades civiles y militares, 
procedan á la busca, captura y conducción de dichos indivi
duos á esta cárcel á mi disposición.

Bada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 5 de Octubre 
de X893.=R$í&e! Bethencour.=Manuel Santa Marina.

J—6843

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

B. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del dis
trito  de Santiago de esta ciudad.

Por Ja presente, y cumpliendo orden de la Audiencia pro
vincial de Cádiz, cito, llamo y emplazo á José F&bregat y 
Gutiérrez, alias Carrera, hijo de José y Crístobalina, natural 
y vecino de Jerez, de diez y seis años de edad, soltero, vende
dor, estatura em metro 75 y medio centímetros, ojos pardos, 
pelo negro y color moreno, de ignorado paradero, para que 
¿¿entro del término de quince días, contados desde el de su 
inserción en el ú ltto o  periódico oficial que la publique, cora- ¡ 
parezca ante este Juzgado por virtud de la causa que en > 
unión d® otros se le ha .seguido por hurto* y pueda señalarse 1

día para el acto del juicio oral; bajo apereiü.-Y;::ri de pararle 
el perjuicio consiguiente si no lo efectúa.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina lal Reino
(Q. D, G.), exhorto y requiero á los Srea. -b la Na
ción y demás Autoridades, procedan á te. I y captura de 
dicho sujeto, el cual, caso de ser habido, ¿ c r í ounducido á 
esta cárcel á mi disposición.

Bada en Jerez de la Frontera á 4 de ( . .vJj o ;: 1893.= 
Manuel Bravo y Caldas.= José Fernández

J  6844
LAGUARDIAf:

B. Mariano Halcón y Gutiérrez de Ac , je prime
ra instancia de Lagu&rdía y su partido.

Por el presante cuarto edicto h^sro f» ' Y&lentín 
Ignacio de Ozamiz y Ostoloza desemp-ñó Regis
trador de la propiedad de Bilbao ínterin*.  ̂  ̂ n propie
dad de Guía en la isla de la Gran Carwi , j u-mte en
esta villa, en el que cesó en 25 de Su ' k " á fia de 
ordenar en su día la devolución de Ja fi *ju? <. q 1 prestó, se 
cita á los que tengan que deducir algu , • ón, para,
que dentro del término de seis mase^ b i ' . en este
Juzgado.

Dado en Laguardia á 5 de Ostub e rija rían o-
Halcón.=Por su mandado, Yicente de Ihr

J—6845
LORCA

B. Antonio Campesino y Berrocal, Jues- d-8 instrucción de
caía ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza é> 
D. Teodosio Navarro Izquierdo, cuy ¡as c i *’ ' :i w perso
nales y actual paradero se ignora, ha^:^»'- , ' v- último-
domicilio esta población, y en la actualidad m üm .m  noticias 
que reside en la villa y Corte da Madrid, o . • ntro del
término de quince días, que empezarán á ermhxim L.:s ie  el 
siguiente al en que resulte publicado esto eileto an. hi G a c e 
t a  de dicha Corte, comparezca en éste jü'. “ ' ■ *» e-jtar de
claración en causa que se sigue sobre en-ar,. -• p . osetas á
Joaquín Sánchez Santiago, contra el gitá k ’ ,r rio o Mon- 
toya Yargas, alias Mome; bajo apwv b tn n ^ .-" que de no- 
comparecer dentro de expresado plazo i8 v  nerjuicio
que haya lugar.

•Dado en Lorca á 6 de Octubre de 1893« : 1 Campe-
gino.=s=Por su mandado, Miguel Marín. ¿—6847

MARTOS
D. Besito López Robles, Juez de ra^trum un do esta ciu

dad y su partido, etc.
Por la presente se cita, llama y ' Carmona

Zamora, habitante en la calla Rambu, n * ' j a ciudad
de Granada, para que en el término < ' Acontar
desde la inserción de 3a presente en Ja G . d \DaiD y
Boletines oficiales de Jaén y Granada, ec.\ . ■- este
Juzgado á responder á los cargos q^e s * , o a causa
que se le sigue por el delito de estafa de u j  ̂ rcíbído 
que de no hacerlo será declarado rcbcdek.. el per
juicio que haya lugar.

Al propio "tiempo ruego y encargo á todas :r.„. Autorida
des, así civiles como militares, Gua*di* d* !»íá̂  agen
tes de 3a policía judicial, procedan á h  A  • <*ra del
expregado sujeto, y siendo habido se «u<v [o en las
cárceles de este partido y á disposición dé ai-vr. 4 ésgrilo con 
las seguridades convenientes.

Dada en Martes á 5 de Octubre de !S93.=.Bcurio ,Lócez.= 
Por mandado de B. S.; José Laguna. 6849

MOGUER

B. Félix Carrasco y López, Juez de imsmieeién de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Im  parientes 
más próximos de un hombre que apareció c&dávar y arrojado 
por el mar la noche del 31 de Agosto próximo pasado al sitio 
Matalasañas, térm ino. de Almonte, cuyo hombre no pudo 
identificarse, apareciendo únicamente que ef« de estatura 
regular, cabello negro, entre el que ss veían riga.tisu cimas, y 
como de cuarenta á cuarenta y cinco aiku; cri e l : r i . bebiendo 
sido imposible distinguir sus facciones por tsm r hi cabeza y 
cara muy abultadas y completamente d u  ̂ ^^súdo 
con camisa de lienzo y calzones del mismo genere, una k ju  
encarnada, una blusa clara y un pañuelo ¿e eulnr al cuello., 
todo en muy mal estado, para que en el término de diez días, . 
á contar desde la inserción ..dé este edicto m  In. G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de. la provínola, me ^w enn  en el 

I sumario "que con motivo del. hallazgo de dicho- cadáver sa 
! instruye en este Juzgado para ejercite»* h e  cccd-rmu de que 
| se crean asistidos; bajo apercibimiento da m m u ' compa- 
I recen en expresado término les parará el perkxxsíq que haya.
[ lugar.

Dado en Moguer á 30- de-. Septiembre ck 1893.=Félix. Ca* 
rrasco y López.=Por mandado" de B. B., José Gómez Nevado.-

J —6850
MORÓN DE LA FRONTERA

B. José Bellmont y Mora, Juez m s t r u e ^  d« partido.
Por el presente se cita y llama á Jñau \  r v o  Benitos, 

alias Cencerrita, vecino de Alcalá, pr.»vju  ̂ Jo hijo
de Lucas Linares Ruiz y de Issibel BeniR/, del
campo, para que comparezca ante este Jirv*- R *-J fin de 
practicar cierta diligencia de reconoc^/ui\^  usa por
robo; apercibido de pararle el perjuicio q u 7 1 ! 11 lugar de 
no comparecer dentro del término.de dkv siguientes
al de la inserción del presente en los BoietUí * v,es de las
provincias de Cádiz y Sevilla y G a c e t a  de h t d .

Dado en Morón de la Frontera á 28 cíe ae 1893.=
José Bellm ont.=Bs orden de S. S., Alejandro Costa.

J —7349
PALENCIA

B. Mariano García Bajo, Juez de instrucción ele Falencia 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Jesús García, 
.Víctor y Francisco, se ignoran sus apellidos, vecinos da Ve- 
gadomiño ó Yillamuiños, y de las señas4 que al final se dirán, 
los que en la noche del 13, para amanecer el 14 de Agosto ú l
timo, desaparecieron de Paredes de Monte (Paíencía), desco
nociéndose su dirección y llevándose consigo 100 ó 105 pese
tas, pertenecientes á José López Casanova y Joaquín Olio, 
compañeros de siega, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezcan ante este Juzgado y Escribanía del refrendante, 
planta baja del Palacio Consistorial da esta capital, á pres
tar declaración inquisitiva en sumario que se le sigue por 
tal hecho; apercibidos que de no. presentarse m  este término 
serán declarados rebeldes* parándoles el perjuicio que haya 
lugar en derecho.
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A  la vez r l  igo y encargo á las Autoridades, civiles y mi

litares y áezaás agentes de la policía, procedan á la busca, 
captura y coioi ic ion á mi disposición y cárcel de partido, 
■con las ó s e g u r i d a d e s ,  de referidos tres sujetos, caso 
■de ser habidos,

Dado en Prienda á 3 de Octubre de 1893.=Mariano Gar
cía Bajo¿=Po? mandado de S. S., Isidoro Páramo.

Señas de ¡os sujetos.

Visten boina y gorra ordinaria de segadores, el Jesús y
Víctor í-ic-Hi-ro* y dé estatura regular, éste con poca barba, y 
aquél r-'h, y «o ha entrado en quintas, y el Francisco es 
.casado, fo&jo, ¿áriz larga y barba roja. J—-6851

PIEDRAHITA

D. ’N r». t dnez Conde y Diego Madrazo, Juez de ins
trucción . 5 ' de Piedrahita y su partido judicial.

Hag * t , * en este Juzgado se instruye causa crimi
nal s< bi <*-rdoB en el pueblo de San García de In-
gelmob « ! 31 de Enero último, cuyas señas se ex
presan > i *' on.

Por t j o y encargo á todas las Autoridades y
agent> s ía judicial procedan á la busca de los refe
ridos Cf- ^  una de las personas en cuyo poder se ha
llaren h ”  f'n  su legítima adquisición, siendo con
ducido* unos y otros á este Juzgado con las se
guridad nt«s.

Dado ita á 30 da Septiembre de 1893.=ManueI
Martínez r mandado de S. S., Vicente Isa.

Señas de los cerdos.

Una cerda merina, como de siete arrobas y media de peso.
Otra cerda rasa, como de seis arrobas.
Otra cerda cerda cerruda, como de cuatro á cinco arrobas.
Un í'.om.'í íe cuatro á cinco arrobas.
Todos coa señal hendida en la oreja izquierda y muesca 

■por detrás do la derecha. J—6828

SANTANDER

D. Pedro Guerra , Juez municipal de esta ciudad é interino 
de instrucción del partido por hallarse el propietario en uso 
de licencia.

Por la presente m  cita, llama y emplaza á Bautista San 
Miguel I , * df veintitrés años, hijo de padres descono
cidos, o * o  i u  mero, de esta vecindad, sin instrucción, 
para qní Mez días, á contar desde la inserción de
la prese t» l j eríódiccs oficiales, se presente ante este
Juzg di ■* dos meses y un día de arresto mayor que
le han s < sms en causa por lesiones; apercibido que
de no O' ► © o  parará el perjuicio consiguiente.

A  la ■* v ^  > todas las Autoridades é individuos de la
policía ] * "edan á su busca y captura y lo conduz
can á 1 sr* partido á disposición de este Juzgado.

Si nt O tubre de 1893.=Pedro Guerra.— Por su
mandat o ubio. J—6831

TARRASA

D. t finez Troncoso, Juez de instrucción de la
ciudad  ̂ Tarrasa.

Por o » i 4 requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Ibors B». vi S  - jo  de Juan y de Magdalena, soltero, ac
tor, d- «m.’u aU  y dos años de edad, natural de Barcelo
na, y cuyo paradero se ignora, siendo sus señas estatura re
gular, calvo, moreno, ojos pardos, barba cerrada afeitada y 
usa pantalón, chaleco, chaqueta, alpargatas cerradas y go
rra, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se pre
sente en t lo wi^riaJo á ampliar la declaración indagatoria 
que prt 4  ̂ * * contra el mismo sobre sustracción de
menores í * r * » oibimianto de que de no verificarlo se le
declarará, b arándole el perjuicio que haya lugar. ^

Al n » *\o  encargo á todas las Autoridades, así ci
viles <k * " * ' ~ s y judiciales, procedan á la busca y pri
sión de j  " 1 < -adof trasladándole con las debidas segu-
ridadrth i >• , f o e este partido, dándome conocimiento.

Dad** ' frv 1 °í‘- f á 3 de Octubre de 1893. =Ladis!ao Mar
tínez. =* De si*  ̂ Antonio Ibáñez. J—6832

TORRIJOS

Por la presente, v á virtud de orden de la Superioridad, se 
cita á Narciso Laíiu oficial de barbero, para que comparezca 
en la Audiencia provincial de Toledo el día 17 de Noviembre 
próximo, álas nueve de su mañana, á fin de que como testi
go asista al j álelo oral de la causa seguida^contra D. Bernabé 
Bajo y otros por infidelidad en la custodia de documentos; 
con apercibixniento de multa de 5 á 50 pesetas si deja de com
parecer-

Torrijas 23 do Octubre de 1893.=E1 Escribano, Licencia
do Jesús Ri&ño. J—*7360

VALENCIA—SAN VIGENTE

D. Manuel García Giner, Juez de instrucción deJ distrito 
de San Vicente de esta ciudad.

 ̂ Por virtud de la presente se cita y llama á Agustín Her
nández Folch, hijo de José y de Josefa, natural de Alcocer, 
de unos cuarenta años de edad, y cuyo paradero actual se 
ignora, para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde la publicación de esta requisitora en los diarios oficia
les, comparezca en este Juzgado á oir el fallo y sufrir la con
dena de dos meses de arresto mayor que se le impuso por 
la Superioridad en causa que se le instruyó sobre infidelidad 
en la custodia de presos, por imprudencia.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, practiquen las más activas diligen
cias para la busca y captura de dicho Agustín Hornández, á 
quien, caso de ser habido, dejarán á mi disposición en las 
cárceles de San Gregorio de esta capital.

Valencia 4 de Octubre de 1893.=Manuel García Giner. =  
El actuario, José L. Galiana. . J—6834

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presante se llama, cita y emplaza á Anastasio Fer
nández, vecino que ha sido de Falencia, y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M ad r id  y Boletines oficiales de Palencia y esta provincia, 
comparezca en este Juzgado de mi cargo, sito en la planta 
alta del Palacio de Justicia, con el fin de prestar declaración 
en la causa que me hallo instruyendo sobre robo de cobre 
viejo á Fermín Vázquez, vecino de Cugales; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 3 de Octubre de 1893.=Manuel Gar
cía y López.—Por su mandado, Anastasio H. Almaraz.

J—6805

VERA

D. Emilio Sánchez Morales, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita á Francisco Peregrín Díaz, 
alias Moro, vecino de Pulpe, casado/labrador y de treinta y 
tres años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde su inser* 
ción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  Ma - 

: d b id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
[ causa que se instruye sobre abusos deshonestos; bajo aper- 
| bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en 
j derecho haya lugar.
| Dado en Vera á 28 de Septiembre de 1893.=Emilio Sán- 
\ chez Morales— Por su mandado, Ginés González.
1 J—6756
I

VIOH

I D. Valentín Suárez Valdás, Juez de instrucción de la ciu
dad de Vich y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
las diligencias de cumplimiento de sentencia recaída en la 
causa criminal sobre hurto que se siguió en este Juzgado 
contra Pedro Torraella Martí, por haber desaparecido, se 
encarga á todos los Sres. Jueces, Autoridades y demás agen
tes que componen la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción, caso de ser habido, á las cárceles 
del partido á disposición de este Juzgado de dicho Pedro To- 
rroella y Martí, hijo de José y María, de quince años de edad, 
jornalero, soltero, natural de Llagostera y vecino de está 
ciudad, cuyas-demás circunstancias y actual paradero se ig
nora.

A l propio tiempo se cita y llama al expresado Pedro To- 
rroella y Martí para que dentro del término de nueve días, á 

[ contai desde la inserción de la presente en el Boletín oficia l 
| de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente de rejas 
¡ adentro en las referidas cárceles á fin da extinguir la conde- 
J na que le ha sido impuesta por el Tribunal superior; bajo 
\ apercibimiento de lo que hubiere lugar con arreglo á la ley 

sí no lo verifica.
Dada ©n Vich á 26 de Septiembre de 1893.=Valentín. Sv &  

rez Valdés.=Por mandado de S. S., J. S. Prats.
J—6775

V IELLA

D. Francisco Barra y Decors, Juez municipal de ests 
villa, y Regente del Juzgado de instrucción de la más ma y si 
partido.

Hago saber que en este Juzgado y en méritos df ¿ la caus¡ 
criminal que me hallo instruyendo sobre hurto cor j.tra Jaim 

; Bernadets y Huguet, Manuel Anes y Subirá y otr 0s, vecinoi 
j de Bosost, con auto de fecha de ayer, se ha dicW |0 la priaió] 
| provisional con comunicación de dichos procesr ¿dos, natura

les de dicha villa, el primero de veinte artos-de edad, soltero* 
de oficio carretero, hijo de Juan y de Marías,-y segundo de 
veintisiete años de edad, labrador, soltero, lijo  de Juan y de 
María, ignorándose las demás circunstanciáis personales y se
ñas, como asi bien su actual paradero.

Y  en cumplimiento de lo prevenido en el art. 512 dé la ley 
de Enjuiciamiento criminal, expido la presente, por la que 
ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y demás funcionarios de la policía judicial, procedan á 
la bisca y capturando dichos procesados, ! caso de ser habi
dos, dispongan su conducción con las seguridades convenien
tes á la cárcel de este partido.

Dado en Viella á 25 de Septiembre de 1893.=Francisco 
Barra.=?or su mandado, Antonio Marzo. J—88Q7’

Juagados municipales.

PEDRONERAS

D. Enrique Calvo y García, Juez municipal do esfarvilla, 
de Pedroñeras, en el partido judicial de San Clemente.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a  
D. Manuel Marcos Pelayo, casado, Abogado y propietario, de 
treinta y seis años de edad, y á D. Alberto Calle y Alvarez, 
empleado cesante, soltero, de treinta y ocho á cu&ranta años 
de edad, ambos de esta vecindad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M adrid  y  
Boletín oficial de la provincia de Cuenca, coraparezoan en este 
Juzgado municipal ó en el de instrucción de San Clemente, á 
fin de ser oídos y de que presten declaración en el sumario 
que se instruye contra dichos sujetos, por desobediencia é 
infidelidad en la custodia de documentos; apercibidos que da 
no verificarlo les parará el perjuicio que ha^a lugar y m  lea 
declarará rebeldes. %

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^ 
y demás funcionarios que componen la policía judicial,., pro
cedan á la busca y captura de los referidos D.- Manuel Mar
cos Pelayo y D. Alberto Calle Alvarez, conduciéndolos á las- 
cárceles, ya sea de este pueblo ó ya del partido, caso de ser 
habidos, con las seguridades convenientes,..

Dada en Pedroñeras á 27 de Septiembre de 1893.=Enri
que Calvo.= Por incompatibilidad del Secretario, Por bvíí 
mandado, Rafael Zapata. J—6176

PELEAS DE ARRIBA

D. Pedro Martín Rodríguez, Juez municipal de Peleas 
Arriba, en el partido de Zamora.

Hago saber que por la presente se cit% llama y emplazad 
Saturnino López Arias, Miguel Boto y Matías Rivas, á fin de 
que en el día 18 del mes actual comparezcan los sujetos an
tes mencionados en este Juzgado con objeto de celebrar el 
juicio verbal de faltas con motivo de lesiones inferidas á Sa
turnino López Arias, vecino de San Martín dal Rollo, provin
cia de Orense, como así lo es también de la misma provincia 
el MatíaB Ribas, vecino de Parclavedra, el cual se ignora su 
residencia en la actualidad, como igualmente se ignora, la de 
Miguel Boto, que fuá vecino de Zamora, cuyo juicio de faltas 
se refiere por el delito antes mencionado en 5 de Enero de 
1890, cuyo juicio así la acordó la Audiencia provincial de esta 
capital; en 2a inteligencia que de no comparecer en el día se
ñalado, y laora de las ocho de su mañ&na, les parará ©1 per
juicio quo, haya, lugar y terminado el juicio sin gu asistencia; 
pues así. está acordado en providencia de 2; de Octubre 
de 1803*

P  eleas de Arriba 2 de Octubre de 1893.= E I  Juez munida 
cipa']* Pedro Martín. J—6777

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Oviedo.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans
misibles expedidos por esta oficina con fecha 10 de Mayo 
de 1890 y 18 de Noviembre de 1891, señalados con los núme
ros 7.278 y 8.553, á nombre de D. José Fernández López y 
D. Manuel Fernández Blanco, importantes 3.000 y 2 800 pe
setas respectivamente, en títulos del 4 por 100 exterior.

A  instancia de los interesados se anuncia al público por 
segunda vez, para el que se crea con derecho á reclfcm&r lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desd© la 
fecha del primer anuncio, según determinan los artículos 9.° 
y 237 del reglamento; advirtiendo que pasado dicho término 
sin reclamación de tercero, este Banco expedirá el correspon
diente duplicado de los mismos, anulando el primitivo y que
dando exento de toda responsabilidad.

Oviedo 25 de Octubre de 1893.=E1 Oficial Secretario, Lu** 
ciano A. Laviada. X—630—2

Compañia . Arrendataria de Tabacos.
Situación en 30 de Septiembre, ék > 1893.

ACTIVO
Efectivo;

Banco de España; su cuenta corriente...... .......................
Representantes: su cuenta de efectivo............................. * •
Depósitos generales: su cuenta de efectivo.. ............ .

Pesetas. |
ACTIVO

Labores á precia de venta:
Fábricas : por labores almacenadas............. ...........................  28.126.210*67
Representantes: su cuenta de tabacos...... ................................. 34.468 175 23
Rémesas en camino...........................................■ .. . . .■ ................ 2.038 257*11

Pesetas.

1.150.815^9
10.973.135*69

4.859*66
223.466*98

12.352.277*42 1 
7.664.787*97 §

64.632.641^01 
22 500.000 
12.186.01 D84 
16.376.531*52

2.459.468*01
824.311*68
132.997*66
364.561*11
250.833*33

Tesoro público por entregas á cuenta del arrendamiento del monopolio.. . . .

Fondos públicos:
Fianza del contrato de arrendamiento del monopolio...............
RnnrinQ ’m iblipní1, día TYPoniedftd de  la  Oóin'nn.ñífl.. . _

13.292.595*15
192.098*12

Edificios, máquinas y enseres de propiedad de la Compañía reintegrables por 
el Estado................................................. .....................................................

Tabacos en rama:
Fábricas: por tabacos en rama....... * . . . . . . ......................... 13.137.274*20

459.370*84
1.358.181*32

13.484.683*27 ! Comisos........... ...................... ............. ..........................................................

Depósitos generales: por tabacos en rama.............................
Remesas en camino: por tabacos en rama.. . . . . . . .  ...............

14.9'54.826‘36 l Gastos de administración (inclusos los de portes y venta de tabacos, los del
T»p O o*T] ít 1*1"? "V Ina AO _ _ . _  . . . . . . . .

328.092*43

3.500.917*34
8.921.500

'55.448.711
7.342.512*86

Fabricación:
Fábricas: por envases, empaques y útiles de fabricación..., 
Fábricas por beneficios y perjuicios en primeras materias...
T? Q Vv-ní YXA'M íYOTt ATQ 1 A A Ha f 51 níl Olí a

902.758*74
4.265*94

417.481*99 l

1.324.506*67 \ 
611.735*63 ]

Fianzas en depósito.................................................................................. .......
Tesoro público: por lo anticipado para la construcción de la Escuadra... . . . .
Tesoro público por entregas 4 cuenta de los productos del Timbre....... * * * * *

oak  o ñ 'n m

Labores por su coste: Labores ea camino por su coste.......... .
<¿4D.coi.y lo uy
vsihftnm Bwawuaâ
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Pesetas.PASIVO---------------------------------------------- ------------------

Capital................................................................................... ...................................Pondo de reserva......................................................................  344.201 45Cuentas corrientes............................. - ........... . .........      1.613.967t99
Producto de la renta:

'Venta de labores. ...................................................   39.309.715*61Idem de envases usados.................................................    45.890*33, na Aa \ Por P&rticulares  235.748*73Derechos de regalía... j Por la compañía  219.014*67--------------- 454.763*40 —  39.810.369*34
Diferencia entre el valor en venta v el coste provisional de las labores existentes .......................• • • . . . ...........................................  • * *....................  39.379.225

ÍPor las liquidadas hasta fin del ejer-cicio anterior. .....................................232.945*30
Por las correspondientes al ejercicioactual.. .....................    428.951*03— -------------  661.896*33Tesoro público: por edificios, máquinas y enseres recibidos del mismo   16.376.581*52

Tabacos para su venta en comisión:De Cuba.................... ................................................................... . 1.253.445De Filipinas. ........... .•••••«• * * *.  ................  2.587.784*40

^  Pesetas.PASIVO   —
De Canarias..........................................................    261.279*05De Puerto Rico................................................................................ 80.028----------------  4.182.536*45Depositantes por fianzas.........................................................................................  8.923.300Varias cuentas.........................................................................................................  1.142.702*53Productos de la renta del timbre....................................   12.021.374*94Libranzas del Giro mutuo en circulación.................................................. . ......... 438.836Tesoro público: su cuenta de Giro mutuo.................................................... ..#. 16.246*10Dividendos................................................................................................................  96.810Pagarés por anticipos al Tesoro........................................ . ............... 55.448.711Tesoro público por su participación en los beneficios de la Renta....................  5.205.214*44

245.661.973*09
RECAUDACIÓN COMPARADA

Venta de tabacos y envases en el actual ejercicio... 39.355.605*94Idem id. id. en igual período del ejercicio anterior. 39.773.480*59
Menos en el ejercicio corriente  417.874*65

El Interventor, P. V., José Pérez Rubio.= V.° B.°=E1 Director, Salvador. X—689

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id . 
Observaciones meteorológicas del día 27 de Octubre de 1893.

* TEMPERATURA I
A&TOBA f. bamedad de! aire, j cid = = = = = = = = = =
baxémstro msxámsTsto DIRSCOSOÜ SSTATO«i&üfi redacíd# -

mvi&aM Hmnede- y ©I»»® «el vlcato delmilímetro» Seee. oído.
•  malasia^, "709*74 6*1 E*S N E .. .  Brisa.. Nuboso.•  m afana.. 746*44 44*7 9*4 NNE.. Id.lig.. Casi desp.*12 del d ía .. .  709*01 47*7 4*7 E . C a l m a . Idem.Sdeiat&rd® 708*94 47*7 44*0 NNE.. B." lig* Nuboso,f  de la tarde 709*46 41*4 9 8 NNE.. Id. fte. Casi desp.fS¿e*aae*&6 709*90 14*2 8*2 |NB.... B risa .. Nuboso.

femper&tura Mxim®. <M air®, á 1® sombra* * * 286
m ínim a.. ........ ............................................... • •«*, 4 7

Diferaasia.  ........................................................45*9
f©F.p«ratoa Máxima al Sol, á dos metras de la tierra, 25 6
Idei® id. dentro do usa esfera de e r i s t a l  « 40*7

Diferencia.. • • ......... . . . . . . . .  21*4
f  osiperatoa máxima £ cielo descubierto junto á k

fierra vegetal ó laborable• • ............. ......................... 27*9
Idem m iabas id.. ................................... ............... . . . . . .  4 *5

Diferencia .........  . . . ....................... 28*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros). o . . . . . . . . . . . . . . . . .  « ...o ..* »  488
©seilacióa barométrica, id. (milímetros).. . . . • • • • • . . . *  4*2
Altura id. con rerpe-eto á k  n d i a  anual, á kfi ausv® 

dé la  lo c h e . . . . . . . • • . . « » « . . . . . . . .  o. . . . . . . . . . . . . . .  2‘9
JUuvIa en las últimas veinfiesairo feom; (míómeáros) »

Despacios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península á las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia á las siete, el día 27 de Octubre de 1893.

Altera Tesapssa- mrMmbarcBfiéStrlflft tara fsers»á 0® «n rrfcdft* SflteS® 3st»&106AUDADES f  ftl nivoi mdel mar en oontesi- de lasas:?mllímetses. males, viento. viente.

©.Sebastián. 767*8 41*6 O.Calma., L luv ia .. . .  Agitada.Bilbao  768*5 44*4 O.B.*lig. Nuboso. ..  Picada*O viedo...... 768*4 12*8 SO.... Brisa... Cubierto...Corufca(7 k.) 767*9 44*0 N . . . .  Id. fte < Idem Gruesa.Santiago.... »Orense .Vigo... . . . . .  769st  4550 N E ... Calma. Poco nub.* Tranq.*
Oporto.......*Lisboa (8 h.). 767*4 45*4 NNE.. B.a fte. Idem .O leaje .Badajoz  767*0 46*0 N O ... » Despejado, »
S. Fera. (7 h.) 765*8 42*9 NNE.. Calma. Casi desp.* Picada.Sevilla  765*2 45*8 N O ... Brisa.. Despejado.Málaga   765*5 49*0 S E . . .  íde ia_  I d e m . . . . .  T ranq/© ranada..... »  » B Viento. Id e m .... . .  »

A lteante ... •Murcia... . . .  766*0 4 5 ‘6 SO.. . .  Calma. Idem.. . . . .  »V alencia.... 765*4 47*0 O Brisa.. Idem  »Palm a........ .Beroelona... 764*4 47*0 N E ... Calma. Casidesp.* Yraaqe5
V e rn e L .....  769*2 B‘7 N Idem... Nebuloso.. »Zaragoza..o. 765*7 44*6 Ñ O ... B.*ft8. N uboso... »Soria   767*7 40*5 N O ... Calma.. Cubierto. « »B urgos..... 768*9 9*0 N Idem.. Casi cub.#. »
León .Yalladelid...Salamanca.. 768*2 40*2 ONO.. B.Mig.. Despejado. *Segovia  768*1 49*7 N E ... Idem .. Idem ..* ... »
M a d r id .. .. .  767*5 41*7 NNE.. ídem .. Casi desp.’. »E scorial..... 766*0 42‘0 B Brisa.. Despejado. »Cündad-Beal.Albacete»... 763*4 42*7 OSO... Idem .. Idem  »
P arís   760*2 8‘8 N O ... Calma.. C ubierto .. »Gris-Mez.... 7B8*9 8*5 NO.... B.# fte. Poco nub.° Furiosa.St. Mathien.. 764*2 42*8 NNO.. Brisa.. Nuboso—  Picada.üsU d'A jx ... 762*4 41*5 ONO.. Id. fte. Cubierto .. f ra MB ia r ritz .. . ..  786*4 45*4 N O ... Idem... Lluvioso.. Agitada.C lem oat... f 760*9 2*6 O Brisa... C ubierto .. »PerpM án.... 764*3 4S*8 NO..,. Idem ,. Id e m .... . .  »Sicie... . . . . .  760*1 41*5 O... . .  I d . fte. Brumoso. . Agitada.M iz a . . . . . . . .  759i4 43*8 » Calma. Nuboso.... JTrasq.*
Eomai. . . . . . .L io rn a ......Palermo.,**Gaviar!.. . . .

Bolsa de Madrid,
Cotización oficial del día 21 de Octubre de 1893 j, comparada con la del día anterior.

AM3I0 AL COMEAD©
im m §  f & m t «  I ........... :::=..............  ==Da 26. Bía27.

fenda perpetua al 4 por 486 interior. 67*79 68 6¡0-67*95f8*06-4 6-68 6t0 é phm  67*95. 68*66-68*10-68 «10
0 fin cor. fir.! cambio m. 68*08«8‘4*-28-t 0-85-25 fin próx. fir. cambio m. 68‘275 no publicado. fiS 0|© »53*79 68 G¡O-49*I0~4O68*80-20-4 §-4 5 69 4¡f 68*15-75-90-55Wmvos, m ím  Mf i$ 4 »• y 20# 68 o¡® 68*25-30Cd®míds al 4 per 466 exterior.,. . . . . . . .  76*40 76*40-45-46WKefof. 76*3̂  76*19-4^-50-69-35seriesGy 77e50 78 «¡o?deün amortisabls al 4 480*. . . . . . . .  78l65 76*00-77 9¡o-76*80pepenan 76*75 77 0[077*21-30-10-25Obligaciones del Tesoro, al portador, con interés de 5 por 4 90 anual, vencimiento de SO de Junio de 4894. — 4 9.09 aserieA, de 5o9 pesetas números 4 á 4 0.094... » 400 0¡0i§iUet®& aipoteearios de íiuna, 4 888...... 44 6*90 4 07 0¡®-4 ̂ 7*05407 C¡0ídem !A. id., mM ón de 4890, números 4 al 406„$0§. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . £6 0¡0 S6 O¡0-96*95ianoo Hipotecario de MgpaAa .—Cédulas al 4 por números 4 al 475.686. 82*10 »Acciones del Baneo de España. 180 i¡0 38'1 f¡9-38§*J®180 0¡5ídem íá. id, cantidades peqneZas.. . . . .  880 0¡0 MU*5o-S8« «i®seo e¡tAcciones de la Compañía arrendataria de Tabacos. — Acciones ti periador. 465 0¡0 4^4*50-75\Mm. ídBáid. cantidades pequoAas... . . .  465 0¡ü 415 C[0-464*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Albacete.. . . . .  0*30 » Lógrele. . . . . . .  2S »k lco y .....,.^  9*20 »     0470 *Alicante....... 0‘2£ » Lmge.. . . . . . . .  0l30 ' ©Almería....... 0*11 * Málaga.... ...*  0*20 »Avila   0*25- » Murcia.. . . . . . .  6*2$ ©Badajoz.. . . .  0*8@ » Orense... . . . . .  eBarcelo&t . . . .  0*20 2) Oviedo*.....». 0*26 »Béjar............... 0*88 » Baleneia • . . . .  • 0‘30 aBilbao............  9  Falma Mallor^ 6*25 »Burgos  0*86 as Pamplona,. * 0*25 *Cáceres  0*̂ 0 & Pontevedra. . .  6*25 »Cádiz,.............  0*26 ® RsuS . #,20 »Cartagena  0*20 u Salamanca. . . .  6*85 »Castellón.... . .  0*30 s> San Sebastián, 9‘2§ »Ciudad-Real... 0*81 » Santander.....' 0*26 »Córdoba  m  a» St&. Cruz Tía.. 0*31 »CoruA»  0*26 © Santiago...... 6*26 »Cuenca  6*86 » Segovia   0‘8@ bFerrol............. 0*26 » Sevilla   ®*$0 »Borona  0*25 * Soria   6*80 »Gijón..............  0*25 » Tarragona..., 6*26 »Granada  0*86 » Tal.* láBoinn. 6*70 »Guadalaj&ra... 0,86 » Teruel...». . . .  6*30 »S«ro... . . . . . .  0*26 » Toledo.. O‘S0 »Suelva  0*25 » T n dé la ........ 0*85 bHuesca  0*86 » Valencia.,... . .  6*20 »iaé&...............  0,86 » Valladolid..*.. 6% »Jerez Frontera. 0*20 b Vigo   6*26 »León...............  0‘S0 » V ito ria ........ 0*25 &Lérida. . . . . . .  6*86 & Zambra...«,««*» 0*86 »Linares   o* 25 n Zaragoza...... 0*20 »

Bolsas extranjeras.
P arís 26 d i  Octubre d e  1893

Í Deuda perpetua al 4 por IfOezterier... á 62*66 Idem id. id. in terior.....   á »

Idem amortizabl® al 2por lo o ...» ..» ... A ©Idem id. al 2 por 466 exterior,,• • . . . . . .  £ ®Idem id. al 8 por 4 00 ex te rio r........ o» á *Obligaciones de Cuba   o. . .  o i  441 ‘50
Fmdes Iporl60„..............  £ 98*25f fm * ., . . . . . !  4 4¡8por 466.. .........o.. . . . . . . .  á 465l66

Consolidados ingleses.. ..........   á 97*88
6stmb!o8 oficíalas piam &  © x tm s a js m

Londres, á la vísta, libra esterlina, 80«56 pesetas.F&r&» ¿ k  vlit«í beneficio í  papel» 24*15-21*40.

Dirección general de Correos y Telégrafos
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche, ayer llovió en Bilbao y Santander.

Forman parte de este número de la  G a c e t a  la  segun
da hoja del pliego 47» pliego 48 y  primera hoja del 49 de 
la s  sentencias de la  Sala primera del Tribunal Supremo» 
y los pliegos 41 y  42 de la Sala segunda de dicho Tribu
nal, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu ía  o ficial  d e  is p a n a  pa r a  e s
año de 1893. — Se halla de venta es el 

Almacén de la Gaceta de Madrid, situado es 
la planta baja del Ministerio de la Gobema-* 
cién, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase................    20
Segunda ídem...................  12
Tercera ídem ....................  8
En rústica  .................  5

A d m in is t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a -
d r id .—Con motivo del estero, hoy no habrá oficina 

en esta dependencia.

Min i s t e r i o  d e  g r a c i a  t  j u s t i c ia .  — g o l e s-
ción legislativa de España.'—Se han publicado y repartido 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta* 

do y del Tribunal de lo Ccntencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

jpSQAZAFON QBEBRAL D 3 LOS EMPLEADOS BE *“  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo e®rrespo&« 
diente de» la ley y del Real decreto orgánico.—Edición e l-  
eial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Ga«im  
dm Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Simón y San Judas Tadeo, Apóstoles.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios 

(hoy parroquia del Salvador y San Nicolás).


